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	CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO
	CÓDIGO: CBCO-DP-AP-001

	
	FORMULARIO DECLARATIVO DE VISTO BUENO DE PLANOS
DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN
	



	1. DESTINO, ACTIVIDAD U OCUPACIÓN DE LA EDIFICACIÓN

	Nombre del Proyecto:
	N° de Predio:

	Dirección:
	

	Tipo de Aprobación:
	Nuevo
	
	Modificatorio
	
	Ampliatorio
	

	Parroquia:
	
	Área del Terreno:
	
	m2

	Clave Catastral:
	Sector:

	Ocupación:
	Construcción Total (Área Bruta):
	
	m2

	Número de Plantas:
	Número de subsuelos:

	Número de Unidades:
	Vivienda:
	
	Oficinas:
	
	Comercio:
	
	Bodegas:
	

	
	Otros:

	Material de Construcción
	Hormigón
	
	Metálico
	
	Madera
	
	Mixto
	
	Otros:

	Contacto del Proyecto

	Nombre
	
	Teléfono convencional
	

	E-mail
	
	Teléfono celular
	


Estimado Usuario, llene el siguiente formulario con los valores solicitados o marque con una (X)

	Imagen de Ubicación del Proyecto

	



	2. SISTEMA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS

	2.1 Seguridad eléctrica contra incendios.
	SI
	
	                             N/A
	

	Las instalaciones eléctricas en toda la edificación cumplirán con los requisitos establecidos en el código Eléctrico Ecuatoriano CPE INEN 019.

	2.2. Sistema de Descargas Atmosféricas (Pararrayos).
	SI
	
	N/A
	

	Cantidad
	Nivel de Ubicación (m)
	Cobertura (m)
	Tipo

	
	
	
	

	2.3. Suministro de Gas Licuado de Petróleo GLP.
	SI
	
	N/A
	

	Tipo de Instalación:
	Gas Centralizado
	
	Batería de cilindros (centralita)
	

	Cilindro individual de 15 kg
	

	Ventilaciones superior e inferior 80 cm² c/u, en sitios de consumo de GLP: (Aplica para Instalaciones de Gas Centralizado y Centralitas de GLP)
	SI
	
	NO
	

	2.4. Tipo de Instalación del Sistema de Calentamiento de agua:
	Individual
	
	Centralizado
	

	Ubicación

	Tipo

	Señalización

	Norma a cumplir

	2.5 Generadores Estacionarios.
	SI
	
	N/A
	

	Las instalaciones de estos equipos se realizarán en sectores de incendio independientes, se cumplirá lo establecido en el código eléctrico nacional, contarán con ventilación para enfriamiento y evacuación de gases de combustión y este sector será equipado con los siguientes elementos: Extintor de CO2, lámpara de emergencia, detector de calor y señalética.

	Ubicación

	Elementos específicos

	Señalización

	Norma a cumplir

	2.6 Transformadores Eléctricos.
	SI
	
	N/A
	

	Las instalaciones de estos equipos se realizarán en sectores de incendio independientes, se cumplirá lo establecido en el código eléctrico nacional y este sector será equipado con los siguientes elementos: Extintor de CO2, lámpara de emergencia, detector de humo y señalética.

	Ubicación

	Elementos específicos

	Señalización

	Norma a cumplir

	2.7 Ascensores, escaleras mecánicas y transportadores.
	SI
	
	N/A
	

	Las instalaciones de estos equipos se realizarán en sectores de incendio independientes, se cumplirá lo establecido en el código eléctrico nacional, y estos sectores serán equipados con los siguientes elementos: Extintor multipropósito, lámpara de emergencia, detector de humo y señalética.

	Detalle:

	2.8 Sistemas de control de humo.
	SI
	
	N/A
	

	Se deberá proveer elementos y/o dispositivos de control que eviten la propagación de humo y fuego a través de los ductos de los sistemas de ventilación y aire acondicionado.
Los ductos de instalaciones en general deberán sellarse para guardar estanqueidad horizontal y vertical para evitar la propagación de fuego y humo a los demás ambientes de la edificación.

	Detalle:



	2.9 Protección en cuarto de máquinas

	Ubicación

	Elementos específicos

	Señalización

	Norma a cumplir





	3. ASPECTOS DE LA PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

	3.1 Protección de elementos estructurales.

	
	Estructura de Madera
	Estructura Metálica
	Estructura Hormigón

	Tratamiento ignífugo
	SI
	
	NO
	
	SI
	
	NO
	
	SI
	
	NO
	

	RF (min)
	
	
	



	3.2 Sectores Compartimentados
	RF (min)
	Nombre del sector
	RF (min)

	Subsuelo(s)
	
	Cámara de Transformación
	

	Cuarto de máquinas (Bombas, calderos, etc.)
	
	Equipos de refrigeración
	

	Bodegas de almacenamiento de elementos combustibles
	
	Ducto de gradas
	

	Contenedor de residuos sólidos
	
	Otro: 
	

	

	3.3 Puertas y Ventanas Corta Fuegos
	SI
	
	N/A
	

	Ubicación de PCF y VCF
	RF (min)
	Ubicación de PCF y VCF
	RF (min)

	Vía de evacuación vertical (Ducto de gradas)
	
	Vía de evacuación horizontal
	

	Sectores compartimentados
	
	Otro:
	




	4.MEDIOS DE EGRESO

	4.1 Sistema de presurización de escaleras (más de 7 plantas incluido subsuelos)
	SI
	
	N/A
	

	4.2 Iluminación de emergencia
	SI
	
	N/A
	

	Tipo de Equipo
	Individual con baterías recargables
	
	Centralizado a energía de reserva
	

	Tiempo mínimo de Autonomía (mínimo 60 minutos):
	

	4.3Tipo de señalización

	Riesgo de Incendio
	
	Recursos contra Incendios
	
	Vías de Evacuación
	


	5. SISTEMA DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIOS: (Se verificará su ubicación en los planos EE)

	Dispositivos del sistema de detección y alarma de incendios:
	Tipo
	Ubicación
	Altura Máx.
	Longitud de separación
	Especificaciones

	Iniciación Manual (Pulsadores de emergencia) y Difusor de Sonido
	
	
	
	
	

	Detectores puntuales de incendio (humo y/o calor)
	
	
	
	
	

	Detectores automáticos de incendio (humo y/o calor)
	
	
	
	
	

	Luces estroboscópicas
	
	
	
	
	

	Panel de control
	
	
	
	
	

	Cableado y canalización
	
	
	
	
	

	Autonomía del Sistema (Fuente de Suministro Primaria y Secundaria)
	
	
	
	
	


	6. APARATOS DE NOTIFICACIÓN de Notificación

	APARATO
	DESCRIPCIÓN

	
	

	
	

	7. SISTEMA DE EXTINCIÓN A BASE DE AGUA

	Variables para el cálculo Hidráulico para el sistema de extinción
	SI
	
	N/A
	

	Conexiones de Manguera
	Clase I
	
	Clase II
	
	Clase III
	

	
	Caudal de diseño:
	
	GPM

	
	Presión de diseño (Punto más desfavorable):
	
	PSI

	Sistema de
Rociadores
	Tipo de rociador:
	

	
	Caudal de diseño:
	
	GPM

	
	Presión de diseño:
	
	PSI

	Caudal total de Diseño (Sistema Combinado): 
	
	GPM

	Cabeza Dinámica Total (TDH):
	
	m o (PSI)

	Especificación de las Tuberías SCI: 
	

	Especificaciones de las Bombas Contra Incendios:

	Bomba Principal:
	Listada y Aprobada (UL/FM):                  
	SI
	
	NO
	

	
	Caudal Total (Capacidad Nominal):
	
	GPM

	
	Cabeza Dinámica Total (TDH):
	
	PSI

	
	Potencia:
	
	HP

	
	Tipo de Bomba:
	

	
	Tipo de Succión:
	

	
	Tipo de energía del Impulsor:
	

	
	Fuente de Energía Secundaria:
	

	Bomba Auxiliar (Jockey)
	Capacidad Nominal(Caudal):
	
	GPM

	
	Presión:
	
	PSI

	
	Potencia:
	
	HP

	Especificaciones de la fuente de suministro de agua contra incendio

	Volumen de suministro para incendios
	
	m3

	Tiempo de suministro de agua contra incendios
	
	min


	
	
8. SISTEMA DE EXTINCIÓN SIN AGUA

	Especificaciones de los extintores portátiles: (Describir los extintores que tiene su proyecto).

	Tipo de Extintor
	Capacidad
	Cantidad
	Ubicación

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



	FIRMA PROPIETARIO / REPRESENTANTE LEGAL:
	

	NOMBRE:
	

	C.C:
	

	Correo Electrónico Propietario/ Representante Legal:
	

	Teléfono de Contacto:
	



	FIRMA PROFESIONAL RESPONSABLE:
	

	NOMBRE PROFESIONAL:
	

	C.C:
	

	Correo Electrónico Profesional Responsable:
	

	Teléfono de Contacto:
	







Por favor estimados inspectores atender el requerimiento.
	DECLARO, Que la información consignada es verídica y corresponde a la realidad, que actuó de buena fe y que cumplo con las Normativas Aplicables Nacionales e Internacionales.
Brindaré todas las facilidades necesarias al órgano de control para el ejercicio de las potestades de control y la verificación del cumplimiento de las Reglas Técnicas.






OBSERVACION GENERAL: 
· Aplicar las recomendaciones para instalaciones de equipos contra incendios según:
· Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios.
· 2.-NEC-HS-CI-Contra-Incendios norma ecuatoriana de la construcción
· Norma NFPA, Asociación Nacional de Protección contra el Fuego.
La Memoria técnica deberá contar con el siguiente contenido.
· Datos generales del proyecto.
· Nombre del proyecto.
· Dirección.
· Área de terreno.
· Propietario: nombres, email, teléfono celular de contacto.
· Responsable del diseño del S.C.I.: nombres, email, teléfono celular de contacto.
· Descripción del proyecto. 
· Ocupación.
· Área de construcción total (área bruta).
·  Numero de plantas.
· Imagen ubicación del proyecto.
· Estructura del Proyecto.
· Número de unidades: viviendas, departamentos, oficinas, comercios, bodegas.
· Material de construcción.
· Clasificación de Riesgo, criterios técnicos y legales de diseño.
· Descripción del tipo de sistema a implementar: 
· Protección Contra Incendios.:  Resistencia al fuego de elementos estructurales protección de estos elementos estructurales, Sectores compartimentados y equipamiento en cuartos de servicio, Puertas y ventanas Corta Fuego, 
· Seguridad eléctrica. Componentes 
· Sistema de descarga atmosférica.
· Suministro de Gas Licuado de Petróleo. Ventilación de equipos a gas. Gas centralizado.
· Sistema de calentamiento de agua.
· Medios de egreso, Iluminación de emergencia, señalización.
· Memoria descriptiva del sistema automático de detección y alarma, aparatos de iniciación, panel de control, aparatos de notificación, cableado y canalización, alimentación del sistema de detección fuente se suministró primaria y secundaria (tipo de sistema, panel controlador, cableado a utilizarse seguridad para las instalaciones, detectores, pulsadores, luces estroboscópicas, sirena, datos técnicos).
· Sistema de extinción a base de agua: Variables para el cálculo hidráulico:	
· Variables de Diseño (Basadas en el Riesgo). Determinan la demanda teórica de agua según lo que se va a proteger.
· Variables de la Red de Tuberías: Caudal diámetro interno, factor C (Hazen-Williams), longitud equivalente, cambios de elevación, Especificaciones técnicas de las tuberías bajo norma NFPA 14 matriz, secundarias y ramales, tipo de tubo, diámetro, presión de trabajo, especificaciones de la boca de impulsión Siamesa, accesorios que se van a utilizar en el proyecto)
· Cálculo de Rociadores – En caso de que aplique. (Factor K, presión mínima de operación).
· Variables de suministro (Cálculo de Cisterna – Reserva de agua, especificaciones de la bomba contra incendios, bomba hockey datos técnicos, Indicar si las bombas contra incendios cumplen lo establecido en la NFPA 20, edición 2019. Las mismas deberán estar clasificados para uso en servicio continuo.
· Tablero de control de bombas Contra Incendios – Describir los componentes del tablero.
· Sistema de extinción sin agua. Especificaciones de los extintores portátiles.
· Zonificación de los equipos a implementar en el proyecto.
· Anexos:

 Planos
· Plano de distribución del sistema hidráulico contra incendios, adicional un plano isométrico del proyecto. (ubicación de cuarto de Bombas, reserva hídrica, Gabinetes-BIE, boca de impulsión-siamesas, Rociadores, trayecto de tuberías)
· Plano de distribución del sistema de alarmas y detección de incendios (ubicación de detectores de humo, sensores de calor, panel central y tuberías de cableados).
· 
Nota: Deberán ingresar las fichas técnicas completas de todos los equipos a utilizar en el sistema.
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